
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0667-AD- $3

Lima,76,de... AGOSTO... de1983
Visto el Oficio N2 178-83 de La eluiaatón Peruana de Ciclismo en el cual
solicita autorización para La realización del 11 Torneo Internacional de
Ruta " Santa Rosa de Lima " a Lllevanse a cabo del 24 al 30 de Agosto de
1983 en la ciudad de Lima, con la participación de Ecuador, Bolívia, --
Perá y Chile,

CONSTDERANDO :
Que, por Decreto Legislativo N£ 135 del 12 de Junto de 1981 ¡e han derogado
Los Decretos Leyes Nos

. 19058 y 19035 que crearon La Junta Nacional Regulado
ra de Espectáculos Extranjeros [ JUNREE );

Que, por Resolución Ministerial N2 0667-ED-81 del 25 de Junto de 1981 se --
faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizan La realización de activi
dades deportivas ¿nternacionales en el pats, así como La particápación de
representaciones deportivas nacionales en el extranjero;
De conformidad con el Decreto Legáslativo N2 135 Ley de Organización y Funcío
nes del Sector Educación y de La Resolución Ministerial N2 0667-ED-81; y,

De conformidad con el antículo 37”del Decreto Ley N? 20555;

SE RESUELVE:

Art£cuto Prámerno,- AUTORIZAR a La Federación Peruana de Ciclismo para que
Lleve a cabo el 11 Torneo Internacional de Ruta " Santa

Rosa de Lima" del 24 al 30 de Agosto de 1983 en La ciudad de Lima, con La --
participación de Ecuador, Bolívia, Perá y Chile,

Art£culo Segundo.- La presente actividad no Umogará gasto al Instituto Pernua
no del Deporte.
Regístrese y Comuntquese,
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